
REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-276 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2015-00434-00 

DEMANDANTE: ANA LEONOR RODRIGUEZ DE JIMENEZ  

DEMANDADO: 

 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – MUNCIPIO 
DE SOACHA  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección tercera– Subsección “F”, en 

providencia de fecha 21 de agosto de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 5 de Octubre de 2016. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO No 2021-265 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

BENEFICIO  DE PROGRESIVIDAD 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2015-000208-00 

DEMANDANTE: RODRIGUEZ VARGAS ABOGADOS  

DEMANDADO: 

 

U.A.E.DIAN    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 18 de Octubre de 2018, CONFIRMA la sentencia proferida 

por este Despacho el 29 de marzo de 2019.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-273 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
PROCESO No.: 11001-33-35-015-2015-00339-00 

DEMANDANTE: SUSY MILENA ROMERO NIÑO   

DEMANDADO: 

 

E.S.E. HOSPITAL PABLO Vl BOSA    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera– Subsección “E”, en 

providencia de fecha 15 de mayo de 2020, CONFIRMÓ la sentencia proferida 

por este Despacho el 11 de diciembre del 2018. 

 

Ejecutoriado este auto, procédase por Secretaría dar cumplimiento al numeral 

segundo sobre condena en agencias  y archivar el proceso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO No 2021-269 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 
DIFERENCIA SALARIAL    

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2015-00451-00 

DEMANDANTE: BLANCA LILIANA SALGUERO URQUIJO   

DEMANDADO: 

 

LA NACION- DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 20 de Noviembre de 2020, CONFIRMA  la sentencia 

proferida por este Despacho el 19 noviembre 2016  

 

Ejecutoriado este auto,  procédase por Secretaría a hacer los trámites 

pertinentes para la liquidación de las costas procesales y el archivo del 

expediente. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veinticinco  (25) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO No 2021-272 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

CONTRATO REALIDAD    

PROCESO No.: 11001-33-35-019-2015-00535-00 

DEMANDANTE: ANDREA DEL PILAR GOMEZ TORRES  

DEMANDADO: 

 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSIPTAL SANTA 
CLARA  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 11 de mayo de 2020, CONFIRMÓ la sentencia proferida 

por este Despacho el 01 de marzo de 2017. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-277 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

VULNERACION AL DEBIDO PROCESO-

EXCEPCIONES DE MANDAMIENTO DE PAGO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2016-000226-00 

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE MEDELLIN   

DEMANDADO: 

 

FONDO DE PREVENSION SOCIAL DEL CONGRESO DE 
LA REPUBLICA- FONPRECON 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 25 de Septiembre de 2017, CONFIRMÓ la sentencia 

proferida por este Despacho el 02 de mayo de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO No 2021-266 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00021-00 

DEMANDANTE: INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI –IGAC  

DEMANDADO: 

 

UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 22 de octubre 2020, CONFIRMÓ la sentencia proferida por 

este Despacho el 31 de Agosto de 2018,. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo a las constancias y 

anotaciones del caso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN  

 

AUTO No 2021-275 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

REPARACIÓN DIRECTA  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-000211-00 

DEMANDANTE: JUAN DAVID CIFUENTES SANCHEZ  

DEMANDADO: 

 

MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 25 de Septiembre de 2020, REVOCÓ la sentencia proferida 

por este Despacho el 09 de Septiembre de 2019. 

 

Ejecutoriado este auto, procédase por Secretaría dar cumplimiento al numeral 

segundo sobre condena en costas y archivar el proceso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO No 2021-274 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

REPARACION DIRECTA  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00203-01 

DEMANDANTE: GUSTAVO ALBERTO MONTES VILLA  

DEMANDADO: 

 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA   

 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección tercera– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 24 de septiembre de 2019, mediante la cual CONFIRMÓ 

la sentencia proferida por este Despacho el 12 de febrero de 2019. 

 

Ejecutoriado este auto, procédase por Secretaría dar cumplimiento al numeral 

segundo sobre condena en costas y archivar el proceso.                                   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veinticinco  (25) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO No 2021-263 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

REPARACIÓN DIRECTA  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00245-00 

DEMANDANTE: ROSO DANILO ORDOÑEZ GOMEZ   

DEMANDADO: 

 

LA NACION- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-

EJERCITO NACIONAL  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 11 de diciembre de 2018, REVOCÓ la sentencia proferida 

por este Despacho el 08 de mayo de 2019. 

 

Ejecutoriado este auto, procédase por Secretaría dar cumplimiento al numeral 

segundo sobre condena en costas y archivar el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

   

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO No 2021-264 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO   

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-0001-00 

DEMANDANTE: ALFONSO SAFI ALUF  

DEMANDADO: 

 

UGPP    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 10 de Septiembre de 2020 CONFIRMÓ la sentencia 

proferida por este Despacho el 28 de Septiembre de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO No 2021-267 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 
COBRO COACTIVO    

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00036-00 

DEMANDANTE: GINA PAOLA LEGUIZAMO RAMIREZ   

DEMANDADO: 

 

SUPERINTENDENCIA DE INSDUSTRIA Y COMERCIO   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 17 de diciembre 2020, REVOCÓ la sentencia proferida por 

este Despacho el 11 de octubre 2018. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO No 2021-271 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

APORTES  PATRONALES PENSIONALES 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00248-00 

DEMANDANTE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  

DEMANDADO: 

 

UGPP    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 12 de noviembre de 2020, CONFIRMÓ la sentencia 

proferida por este Despacho el 26 de agosto de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO No 2021-268 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECMINIENTO DE DERECHO   

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00288-00 

DEMANDANTE: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO  

DEMANDADO: 

 

U.A.E DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL –U.G.P.P- 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 27 noviembre 2020, REVOCO la sentencia proferida por 

este Despacho el  de junio de 18 de junio 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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